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Ante la posible acusación de desacato al Gobierno por los vuelos de deportación, 
¿qué ocurre si estos no cumplen con las órdenes judiciales? 
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El posible acuerdo entre el Ayuntamiento de Doral y el ICE para permitir que la 
policía local actúe como agentes migratorios ha generado temor en la comunidad 
inmigrante, especialmente entre los venezolanos, que constituyen el 40% de la 
población local. La medida, parte del programa federal 287(g), permitiría a los 
oficiales interrogar, detener y procesar a inmigrantes, lo que ha sido calificado como 
una “traición” por líderes comunitarios. La activista Adelys Ferro advierte sobre el 
impacto negativo en la seguridad pública, el comercio y la confianza ciudadana. 
Aunque las autoridades insisten en que no criminalizarán a los inmigrantes, el 
historial de redadas y detenciones arbitrarias bajo programas similares despierta 
preocupación. El acuerdo se da en el contexto del resurgimiento de políticas 
migratorias restrictivas impulsadas por Trump y respaldadas por el gobernador 
DeSantis. La comunidad teme un aumento de la discriminación, el silencio ante 
abusos y un clima generalizado de miedo e incertidumbre.

La deportación en EE. UU. impide el reingreso legal por un período determinado, 
pero es posible volver con una visa de turista bajo ciertas condiciones. Factores 
como el motivo de la deportación, el tiempo transcurrido fuera del país y el historial 
migratorio influyen en la elegibilidad. El formulario I-212 permite solicitar permiso 
para reingresar antes de que termine el castigo legal. Sin embargo, su aprobación 
no está garantizada. Las autoridades han aumentado la vigilancia migratoria y el 
rechazo de visas. Se recomienda actuar con transparencia, mostrar lazos con el país 
de origen y consultar con un abogado migratorio para aumentar las posibilidades.

>>Carlos Slim ofrece trabajo para 
adultos mayores: paga $11 mil pesos
Carlos Slim impulsa la inclusión laboral para 
adultos mayores, ofreciendo vacantes de asesores 
financieros en Banco Inbursa con sueldos de hasta 
$11,400 pesos y prestaciones de ley. Requiere 
experiencia en atención al cliente, ventas, y 
conocimientos básicos bancarios.

POLICÍA COLABORARÁ 
CON EL ICE PARA 
DETENER A MIGRANTES: 
¿EN DÓNDE?  

¿PUEDO SOLICITAR UNA VISA DE TURISTA 
TRAS SER DEPORTADO DE ESTADOS UNIDOS? 

VIOLENCIA DE ICE: ROMPEN VENTANA 
PARA DETENER A MIGRANTE

>> México: imparten talleres para 
niños y niñas mexicanos y migrantes 
El Fideicomiso del Centro Histórico y la UNAM 
organizaron talleres para fomentar el respeto y 
la empatía entre niños migrantes y mexicanos. 
Participaron más de 35 infantes, realizando 
actividades para integrar emociones, cultura y 
expresar sentimientos en su nuevo entorno.

>> Real ID: ¿cómo solicitarla si eres 
migrante? 
A partir del 7 de mayo de 2025, será obligatorio 
presentar una identificación REAL ID para abordar 
vuelos nacionales y acceder a instalaciones 
federales en EE. UU. Para obtenerla, se deben 
presentar documentos como pasaporte, prueba de 
residencia y número de Seguro Social.

Una familia en Massachusetts denuncia 
a ICE por detener violentamente a Juan 
Méndez, inmigrante guatemalteco, tras 
confundirlo con otro hombre. Agentes 
rompieron la ventana de su auto sin 
mostrar orden de arresto, causando 
indignación y temor en la comunidad. El 
incidente, grabado en video, ha provocado 
críticas por uso excesivo de fuerza y falta 
de coordinación con la policía local. 
Méndez está detenido y su audiencia es el 7 
de mayo. Su caso se suma a otros reportes 
de tácticas agresivas por parte de ICE 
en Nueva Inglaterra, lo que ha generado 
preocupación entre defensores de derechos 
civiles y autoridades locales.

ECUADOR EN VILO CÓMO EL SUEÑO 
IMPACTA TU SALUD MÁS 

DE LO QUE IMAGINAS

PABLO MOCTEZUMA 

>>LEER MÁS
>>LEER MÁS

CRISTY KISNER

Daniel Noboa, quien el año pasado ordenó el asalto a la 
embajada de México en Ecuador, acaba de reelegirse 
de manera fraudulenta en las elecciones del domingo 
13 de abril, violando la ley flagrantemente mientras 
el Consejo Nacional Electoral (CNE) cerró los ojos.
El fraude de Noboa -protegido de Trump- ha sido 
descarado: decretó el estado de excepción en 
siete provincias donde perdió la primera vuelta, 
suspendiendo los derechos civiles de inviolabilidad 
de domicilio, la libertad de tránsito y reunión. 
Violó la ley en el momento de silencio electoral en 
las cadenas gubernamentales emitiendo anuncios 
cuatro veces al día sobre “logros” del gobierno. Hubo 
un abierto uso de recursos públicos y de funcionarios 
gubernamentales en el proselitismo partidista 
oficialista, repartieron bonos y dádivas con recursos 
del Estado. Violó la Constitución al no solicitar 
licencia para ser candidato. El CNE cambió de lugar, 
a última hora, 28 recintos electorales donde Noboa 
perdió en febrero pasado en la primera vuelta. Y el 
día de las elecciones se desplegaron 45 mil militares 
para amedrentar a las y los votantes.
Es declarado “ganador” en las elecciones con 11 
puntos arriba de Luisa González, mientras que 
existen más de 3 mil actas inconsistentes. Miles 
de votos para Luisa González desaparecieron 
sorpresivamente durante el conteo, y en numerosos 
recintos electorales los votos para Noboa se 
dispararon a niveles estadísticamente imposibles.  
Es un escándalo, pero su gobierno está apoyado por 
Washington y sus cómplices. Noboa, quien nació en 
Miami, EU, autorizó el ingreso de militares de ese 
país a territorio ecuatoriano, les ha entregado las 
islas Galápagos y piensa reabrir la base de Manta 
a las tropas estadounidenses para beneplácito del 
Comando Sur.
Ante el fraude, el movimiento Revolución Ciudadana 
de la candidata Luisa González desconoce los 
resultados y exige una investigación inmediata e 
independiente de todo el proceso electoral, no solo 
el escrutinio final.

El sueño es un proceso complejo en el que tu 
cerebro se mantiene activo, procesa información 
y elimina toxinas acumuladas durante el día. 
Durante el sueño, nuestro organismo se repara, se 
fortalece el sistema inmunológico y se consolida 
la memoria. 
Dormir bien es tan esencial como una buena 
alimentación e hidratación, pero lamentablemente 
gracias a la agitada vida moderna, el uso excesivo 
de pantallas y el estrés que vivimos a diario nuestro 
sueño puede verse alterado, afectando el balance 
natural de nuestro organismo.
El cerebro regula el sueño a través de estructuras 
como el hipotálamo, el tronco encefálico y la 
glándula pineal, produciendo hormonas para 
inducir el sueño y reduciendo la actividad cerebral 
para facilitar el descanso.
La glándula pineal, ubicada entre los dos 
hemisferios cerebrales, produce principalmente 
melatonina, la hormona clave para regular los 
ciclos de sueño y vigilia. La melatonina se libera 
en respuesta a la oscuridad, ayudando al cuerpo 
a prepararse para el descanso. La luz inhibe 
la producción de melatonina, mientras que la 
oscuridad la estimula. 
Los científicos creen que las subidas y bajadas de 
melatonina a lo largo del tiempo son clave para 
ajustar el ritmo circadiano del cuerpo al ciclo 
natural de luz y oscuridad. Comprenderás ahora 
cómo el uso de luz artificial y el uso excesivo 
de pantallas interrumpe el ciclo natural que 
deberíamos tener gracias a la luz y la oscuridad 
que nos brinda la naturaleza. Recuerda que todo 
en el mundo funciona en armonía; somos parte de 
la naturaleza y de los ciclos del enorme ecosistema 
en el que vivimos.

https://nueva.news/notas-desde-cristys-kitchen/sueno-salud/
https://nueva.news/pablo-moctezuma/ecuador-en-vilo/
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El secretario de Estado Marco Rubio anunció 
el cierre de la oficina del Departamento 
de Estado dedicada a contrarrestar la 
desinformación extranjera, conocida 
como Global Engagement Center (GEC), 
creada en 2016 para enfrentar campañas 
de Rusia, China e Irán. Rubio afirmó que 
la entidad costaba más de 50 millones 
de dólares anuales y censuraba voces 
estadounidenses, violando la libertad de 
expresión. La clausura, ordenada el 16 de 
abril, elimina la única unidad federal de este 
tipo, provocando críticas de legisladores 
que alertan que la medida debilita la 
seguridad nacional y beneficia a regímenes 
autoritarios.

El senador demócrata Chris Van Hollen 
viajó a San Salvador para presionar por 
la liberación de Kilmar Ábrego García, 
deportado por error desde Maryland a 
El Salvador. Van Hollen se reunió con 
la embajada de EE.UU., funcionarios 
salvadoreños y con el vicepresidente 
Félix Ulloa, insistiendo en que Ábrego 
no pertenece a la MS-13 y debe 
regresar. Pidió a Bukele abrir la cárcel 
donde está detenido y aclaró que no 
pide contrabando sino libertad. Van 
Hollen adelantó que otros congresistas 
viajarán y que coordinarán gestiones 
para su retorno.

En una entrevista con Fox News, Donald Trump expresó su preocupación por la 
influencia de los cárteles de narcotráfico en México, afirmando que el gobierno 
mexicano tiene “mucho miedo” y que esos grupos controlan grandes áreas del país. 
A pesar de ello, resaltó su buena relación con la presidenta Claudia Sheinbaum y 
ofreció colaboración bilateral para combatir a los cárteles y reforzar la seguridad 
fronteriza. Trump recordó la construcción de 571 millas de muro durante su mandato 
y aseguró que la frontera es “muy segura”. Además, anunció un programa para 
ofrecer incentivos a inmigrantes indocumentados que salgan voluntariamente de 
EE.UU. Sheinbaum respondió reafirmando la soberanía de México y destacando que 
la cooperación debe basarse en el respeto mutuo.

​Estados Unidos impuso sanciones a una refinería 
china en Shandong por adquirir más de mil millones 
de dólares en petróleo iraní, acusándola de financiar 
al régimen de Teherán y a grupos como Hezbollah, 
Hamas y los hutíes. Las medidas incluyen a empresas 
y embarcaciones vinculadas al transporte de crudo 
iraní mediante redes encubiertas. Estas acciones 
forman parte de la estrategia de “máxima presión” 
del presidente Donald Trump para reducir a cero 
las exportaciones de petróleo iraní y evitar que Irán 
desarrolle armas nucleares. Simultáneamente, se 
preparan nuevas negociaciones nucleares entre EE. 
UU. e Irán en Roma.​

California demandó al gobierno de Trump 
el 16 de abril para anular los aranceles 
del 10% general y hasta el 145% a China, 
alegando violaciones constitucionales e 
IEEPA al declarar una emergencia nacional 
injustificada. Newsom y Bonta presentaron 
la queja ante el Tribunal de Distrito del 
Norte, señalando que estos gravámenes 
amenazan la agricultura, la manufactura 
y la tecnología del estado, responsable del 
40 % de las importaciones de EE.UU. y con 
14 800 M USD en exportaciones agrícolas. 
Advierten que represalias como los 
aranceles chinos del 125% podrían costar 23 
600 M USD, aumentar precios básicos como 
frutas y autopartes, afectar a familias de 
bajos ingresos y poner empleos en riesgo.

CIERRAN OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE 
ESTADO: ¿DE CUÁL SE TRATA Y POR QUÉ? 

CASO KILMAR GARCÍA: SENADOR VIAJA A 
EL SALVADOR PARA IMPULSAR SU REGRESO 

EE.UU. SANCIONA 
A REFINERÍA 
CHINA: CONOCE 
LOS DETALLES 

ARANCELES A MINERALES: ¿CÓMO AFECTARÁ ESTO 
A EMPLEOS EN INDUSTRIAS RELACIONADAS? 
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Letitia James, fiscal general de 
Nueva York, fue referida para posible 
enjuiciamiento penal federal por 
presuntas irregularidades en préstamos 
hipotecarios, según carta de William 
Pulte, oficial de la FHFA, a la fiscal 
general Pam Bondi. Pulte alega que 
James falsificó documentos para 
declarar como residencia principal 
una propiedad en Virginia, pese a vivir 
y trabajar en Nueva York, y que en 
2001 presentó información errónea al 
comprar un edificio de cinco unidades 
en Brooklyn, clasificándose como de 
cuatro para calificar a un préstamo 
preferencial. 

Donald Trump impuso aranceles del 10% a la mayoría de importaciones, del 
25% a bienes de Canadá y México y hasta 20% a productos chinos, cubriendo 
1.4 billones de dólares en mercancías, el 42% de las importaciones de EE.UU. en 
2024. Jerome Powell, presidente de la Reserva Federal, advirtió que estas tarifas, 
“significativamente más altas de lo esperado”, podrían generar un aumento 
temporal de la inflación y desacelerar el crecimiento económico. Tras el anuncio, 
el Dow Jones cayó un 4% y el S&P 500 un 4.5%. La inflación subyacente alcanzó 
el 2.8% en marzo, por encima del objetivo de la Fed, y se espera que los hogares 
paguen en promedio 1,300 dólares adicionales por aranceles en 2025, según Tax 
Foundation. La Fed mantiene tasas en 4.25%–4.5% ante “incertidumbre elevada” y 
evalúa el impacto de represalias de socios como China, con aranceles del 34%, que 
podrían reducir el PIB en un 1%

>> Illinois: intentó pasar arma 
en su equipaje y provocó 
operativo de emergencia 
Besnik Ismajlaj fue detenido en el 
aeropuerto O’Hare de Chicago tras intentar 
llevar un arma en su equipaje de mano. 
El incidente causó movilización policial, 
retrasos en vuelos y cierres temporales. 
Tenía licencia, pero violó normas de 
transporte de armas.

>> Washington: cadáver 
enterrado en concreto de 
una mujer de 82 años fue 
encontrado 
El cuerpo de Marcia Norman, de 82 años, 
fue hallado enterrado bajo un cobertizo 
en Washington. El principal sospechoso es 
Jeffrey Zizz, un ex pastor con antecedentes 
por abuso infantil. Fue detenido en Montana 
y enfrenta nuevas investigaciones.

>>  Carolina del Norte: hallan 
cuerpo sin vida de mujer 
desaparecida 
Jamie Brooke Kennedy, de 34 años, fue 
hallada muerta en un campo del condado 
de Duplin, Carolina del Norte, a menos 
de tres kilómetros de donde fue vista por 
última vez en marzo. Las autoridades 
investigan las causas de su muerte.

>> Florida: despiden a 
profesora por usar el nombre 
preferido de estudiante sin 
permiso 
En Florida, una profesora fue despedida por 
usar el nombre preferido de un alumno sin 
permiso parental, según la ley de Derechos 
de los Padres en la Educación. El caso 
generó protestas estudiantiles y reavivó el 
debate sobre inclusión y derechos.

California presentó una demanda contra 
la administración Trump para bloquear los 
aranceles del 10% a todas las importaciones y 
hasta 145 % a China, al carecer de aprobación 
del Congreso y violar la Constitución bajo la 
Ley IEEPA. La demanda, ante el Tribunal de 
Distrito del Norte de California, alerta del daño 
potencial a la industria agrícola, manufacturera 
y tecnológica del estado, que gestiona el 40 % de 
las importaciones de EE. UU. . 

CALIFORNIA 
IMPUGNARÁ ANTE 
LA JUSTICIA POR 
ARANCELES: ¿CUÁLES 
SON LAS RAZONES? 

LETITIA JAMES ES 
SEÑALADA POR 
PRESUNTO FRAUDE: 
¿QUÉ SUCEDIÓ?
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La revocación de visas de más de 600 estudiantes internacionales en 90 universidades 
de EE.UU., informada por el Departamento de Seguridad Nacional, ha generado 
alarma en la comunidad académica. Estudiantes con visas F-1 y J-1 de India, China, 
Turquía y México han visto cancelado su estatus en SEVIS por supuestas “actividades 
incompatibles”, que van desde protestas pro‑palestinas hasta infracciones menores. 
Instituciones como Harvard y UC reportan detenciones sorpresa de ICE en 32 
estados, afectando principalmente a estudiantes STEM. La ACLU denuncia la falta 
de transparencia en las razones de las revocaciones. Contribuyendo 43,800 M USD 
al año y más de 378,000 empleos, los alumnos internacionales son clave para la 
economía y la investigación. Universidades como MIT y Harvard ofrecen apoyo legal 
y psicológico mientras se impulsan demandas contra el DHS y el Departamento de 
Estado.

REVOCAN VISAS A 600 ALUMNOS 
DE 90 UNIVERSIDADES

¿INFLACIÓN ESTÁ EN CAMINO?:
FED ALERTA POR ARANCELES DE TRUMP 



   DESACATO:
¿ES POSIBLE? 

Ante el buscar acusar de desacato al Gobierno por 
los vuelos de deportación, ¿qué ocurre si ellos no 
cumplen las órdenes judiciales? Gobierno tiene 
hasta el 23 de abril para dar explicaciones. 

EN PORTADA EN PORTADA6 EN PORTADAEN PORTADA EN PORTADA 7EN PORTADA EN PORTADAEN PORTADA EN PORTADA EN POR

Un juez federal, James E. Boasberg, ha puesto al 
Gobierno de Donald Trump contra las cuerdas 
al encontrar “causa probable” para acusarlo de 
desacato penal por violar órdenes judiciales que 
prohibían vuelos de deportación a El Salvador. 
Este fallo marca un punto crítico en la tensión entre 
las ramas judicial y ejecutiva de Estados Unidos, 
evidenciando un choque de poderes que pone a 
prueba los límites de la autoridad presidencial y el 
estado de derecho. Con un plazo hasta el 23 de abril 
para que el Gobierno explique sus acciones, surge 
una pregunta clave: ¿qué ocurre si la Administración 
no cumple con las órdenes judiciales? Esta nota 
examina las implicaciones legales, políticas y 
prácticas de este conflicto, para evitar una crisis 
constitucional.
El Gobierno de Trump ordenó la deportación de 
más de 200 migrantes, en su mayoría venezolanos, 
a la megacárcel de máxima seguridad CECOT en El 
Salvador, invocando la Ley de Enemigos Extranjeros 
de 1798, una normativa diseñada para tiempos de 
guerra. 
Según la Administración, los deportados eran 
miembros de la banda Tren de Aragua, declarada 
organización terrorista. Sin embargo, el juez 
Boasberg, presidente del Tribunal Federal de 
Distrito de Washington, emitió una orden que 
prohibía estas expulsiones y exigía el regreso 
inmediato de los aviones, argumentando que los 
migrantes no tuvieron oportunidad de impugnar su 
deportación, violando sus derechos legales.
Los aviones no regresaron. En un fallo de 46 
páginas, Boasberg acusó al Ejecutivo de actuar 
con “desprecio deliberado” y “fanfarronadas” que 
sugerían un desafío intencional a la autoridad 
judicial. 

Si el Gobierno de Trump persiste en su negativa a 
cumplir, las consecuencias serían profundas:
1.	 Crisis constitucional: Ignorar órdenes judiciales 

socava el sistema de separación de poderes, un 
pilar de la democracia estadounidense. Margaret 
Satterthwaite, relatora de la ONU, advirtió que 
“los riesgos son muy altos” cuando un gobierno 
desafía al poder judicial, amenazando la 
integridad del estado de derecho.

2.	 Sanciones legales: Boasberg ha propuesto que 
el Gobierno “purge” su desacato devolviendo 
a los deportados a custodia estadounidense 
para que puedan impugnar su expulsión. Si no 
lo hace, podría enfrentar multas, restricciones 
operativas o enjuiciamiento de funcionarios 
específicos, aunque no se ha identificado a los 
responsables directos.

3.	 Tensión política: Trump y sus aliados han 
intensificado el conflicto, calificando a Boasberg 
de “lunático de la izquierda radical” y pidiendo 
su destitución. Estas declaraciones provocaron 
una rara reprimenda del presidente de la Corte 
Suprema, John Roberts, quien defendió la 
independencia judicial y aclaró que la destitución 
no es una respuesta válida a desacuerdos 
judiciales.

4.	 Impacto internacional: Las deportaciones a 
la cárcel de Bukele, conocida por denuncias 
de maltrato, han generado críticas globales. 

El magistrado señaló específicamente un retuit del 
secretario de Estado, Marco Rubio, compartiendo 
una burla del presidente salvadoreño Nayib 
Bukele sobre la orden judicial. Este incidente no 
solo desató una batalla legal sin precedentes, sino 
que también provocó críticas internacionales, 
con organizaciones como Human Rights Watch 
acusando a EE.UU. y El Salvador de someter a los 
migrantes a una “desaparición forzada”.
El desacato penal, como el que Boasberg 
considera, ocurre cuando una parte ignora 
intencionalmente una orden judicial. En este caso, 
el juez argumenta que la Constitución “no tolera la 
desobediencia voluntaria de las órdenes judiciales, 
especialmente por parte de funcionarios que han 
jurado defenderla”. Si el Gobierno no rectifica su 
incumplimiento, Boasberg podría iniciar audiencias 
formales o remitir el caso para enjuiciamiento. Si 
el Departamento de Justicia, liderado por aliados 
de Trump, se niega a procesar, el juez ha advertido 
que nombrará a un abogado independiente para 
hacerlo.
El desacato penal es raro contra funcionarios del 
Ejecutivo federal, según Steve Vladeck, analista 
legal de CNN. 
“Condenar a funcionarios por desacato penal 
es prácticamente inaudito”, afirmó, destacando 
que Boasberg actúa con cautela para evitar una 
escalada con el Circuito de Apelaciones o la Corte 
Suprema. Sin embargo, el precedente es claro: 
desobedecer una orden judicial, incluso si es 
anulada posteriormente, puede acarrear sanciones, 
incluyendo multas o, en casos extremos, prisión 
para los responsables.

Continuar con estas acciones podría dañar la 
reputación de EE.UU. en materia de derechos 
humanos.

Para resolver este conflicto y prevenir futuros 
desacatos, se proponen las siguientes medidas:
1.	 Transparencia operativa: El Departamento de 

Seguridad Nacional (DHS) debería implementar 
un sistema de monitoreo en tiempo real que 
registre los detalles de los vuelos de deportación 
(rutas, horarios, pasajeros) y sea accesible a los 
tribunales. Esto garantizaría el cumplimiento de 
órdenes judiciales.

2.	 Capacitación legal: Los funcionarios del DHS 
y del Departamento de Justicia deben recibir 
formación obligatoria sobre el alcance de 
las órdenes judiciales y las consecuencias 
del desacato, reduciendo errores por 
desconocimiento.

3.	 Diálogo interinstitucional: Crear mesas de 
trabajo con representantes del Ejecutivo, el 
Judicial y organizaciones de derechos humanos 
para alinear las políticas migratorias con el 
marco legal, evitando enfrentamientos como el 
actual.

4.	 Supervisión independiente: Establecer 
un organismo bipartidista que audite las 
operaciones migratorias y reporte directamente 
a los tribunales, asegurando accountability.

El fallo del juez James E. Boasberg, que 
encontró “causa probable” para acusar al 
Gobierno de Donald Trump de desacato 
penal por violar órdenes judiciales sobre 
vuelos de deportación a El Salvador, plantea 
una pregunta incómoda: ¿era necesario llegar 
a este extremo? La decisión de deportar a 
migrantes, mayormente venezolanos, a la 
cárcel CECOT, invocando la Ley de Enemigos 
Extranjeros, desafió una orden clara del 
juez que exigía pausar las expulsiones. Este 
conflicto, que enfrenta al Ejecutivo con el 
Judicial, no solo escaló tensiones, sino que 
pone en riesgo el estado de derecho.
El Gobierno argumenta que los deportados, 
presuntos miembros del Tren de Aragua, 
representaban una amenaza de seguridad 
nacional, y que Boasberg carece de 
autoridad para limitar acciones bajo una 
ley de emergencia. Sin embargo, el retuit 
del secretario de Estado, Marco Rubio, 
respaldando la burla de Nayib Bukele sobre la 
orden judicial, sugiere un desafío deliberado 
más que una urgencia inevitable. 
¿No había alternativas? El Ejecutivo pudo haber 
solicitado una revisión urgente de la orden 
o negociado con el tribunal para garantizar 
los derechos de los migrantes mientras se 
abordaba la supuesta amenaza. En cambio, 
optó por una confrontación que ha generado 
críticas internacionales, con Human Rights 
Watch en medio de la denuncia. La retórica 
de Trump, tildando a Boasberg de “activista 
de izquierda”, y las amenazas de destitución, 
solo agravan la crisis, provocando una rara 
defensa de la independencia judicial por 
parte del presidente de la Corte Suprema, 
John Roberts.
Este enfrentamiento era evitable. El Gobierno 
debe rectificar, priorizando el diálogo y el 
respeto a la ley sobre la provocación. No debe 
permitirse estos desafíos innecesarios.

El Gobierno tiene hasta el 23 de abril 
para justificar sus acciones o rectificar el 
desacato. La respuesta de la Administración 
determinará si este conflicto se resuelve 
mediante la cooperación o escala hacia una 
confrontación sin precedentes entre poderes. 
Mientras tanto, el fallo de Boasberg sirve 
como un recordatorio: en una democracia, 
nadie está por encima de la ley, ni siquiera el 
Ejecutivo.

EDITORIAL

¿ERA NECESARIO?

FECHA LÍMITE
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El mandatario de Estados Unidos, Donald 
Trump, el primer ministro de Reino 
Unido, Keir Starmer; la mandataria de 
México, Claudia Sheinbaum; y el cantante 
británico Ed Sheeran se encuentran entre 
los cien individuos más influyentes a nivel 
global en 2025, de acuerdo con la lista 
divulgada este miércoles por la revista 
Time de Estados Unidos, que anualmente 
distingue a personalidades sobresalientes 
en áreas como política, cultura, ciencia, 
deporte y lucha.
En su retrato, redactado por Jorge Ramos, 
periodista famoso por su trabajo como 
reportero de investigación y entrevistador, 
se define a Sheinbaum Pardo como 
“política y científica del clima”. Resalta 
que “hizo historia” al ser la primera mujer 
en gobernar México, por lo que desde el 
comienzo de su mandato ha promovido 
el uso del término “Presidenta, con A”.

La mandataria de México, Claudia Sheinbaum, informó que su gobierno está 
elaborando un plan de contingencia para lidiar con un eventual aumento de 
deportaciones de Estados Unidos a México, en respuesta a la política migratoria 
promovida por la gestión de Donald Trump. La normativa destacó que se potenciará 
la red consular y los centros de atención fronteriza para acoger a los compatriotas 
que han regresado a su país.
Sheinbaum detalló: “Actualmente existe un asunto particular del gobierno de 
Estados Unidos que sostiene que se incrementarán las deportaciones. Por lo 
tanto, requerimos de todo lo requerido para acoger a nuestros connacionales y 
proporcionar todo el respaldo requerido en los consulados”.

La Fiscalía General de la República (FGR) informó que a Tomás Yarrington, ex 
gobernador de Tamaulipas entre 1999 y 2004, se le aplicó formalmente prisión. La 
institución liderada por Alejandro Gertz Manero realizó acciones conjuntas.
El individuo es imputado de “delitos contra la salud en la forma de cooperación con 
la promoción para facilitar la realización de delitos de similar índole”, especifica 
la FGR.
Es importante recordar que las autoridades estadounidenses entregaron al 
exfuncionario el 9 de abril pasado en la Garita El Chaparral de Tijuana, Baja 
California. Después de su arribo a México, se le comunicó la orden de arresto en su 
contra y se le leyeron sus derechos.

INE descarta imprimir 
boletas braille para 
elección judicial
El Instituto Nacional Electoral optó por 
no imprimir boletas en braille para las 
elecciones del 1 de junio del próximo 
año, a causa de la escasez de presupuesto 
y tiempo para la elaboración de estos 
recursos. Esta resolución impactará a 
aproximadamente 416 mil personas en 
México.

DICTAN FORMAL PRISIÓN CONTRA 
EXGOBERNADOR DE TAMAULIPAS: 
¿QUÉ PASÓ? 

SHEINBAUM ES UNA DE LAS PERSONAS 
MÁS INFLUYENTES EN 2025, SEGÚN TIME

Explota meteorito cerca de 
CDMX y EDOMEX 
Residentes de la Ciudad de México, 
EDOMEX y regiones céntricas 
de México informaron sobre la 
observación de un meteorito que 
luego explotó, generó una intensa 
luz y causó un pequeño terremoto 
detectado por sensores nacionales.

DEPORTACIONES DE EE.UU. A 
MÉXICO PODRÍAN DUPLICAR 
RÉCORDS HISTÓRICOS:
¿SE PREPARA EL GOBIERNO?
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Gustavo Petro, el mandatario de Colombia, declaró que no acepta los resultados de 
las elecciones en Ecuador, donde Daniel Noboa fue reelecto el domingo pasado. Se 
proclamó el estado de excepción en siete provincias. “El Ejército supervisó el día 
de las elecciones, las mesas durante los comicios y el recuento de los votos. Bajo el 
estado de sitio, no existen elecciones libres. (...) No puedo aceptar las elecciones en 
Ecuador”, expresó Petro en su perfil oficial en la red social X.
Leonidas Iza, antiguo aspirante indígena, fue arrestado hace unos días. “Las áreas de 
mayoría opositora fueron sometidas a control militar dos días antes de las elecciones”, 
declaró el presidente colombiano, sin proporcionar pruebas adicionales.

Josué Colón, el ministro de Energía de Puerto Rico, comunicó que el 
sistema eléctrico ha iniciado una restauración gradual después del 
corte general, pero que demorará en recuperarse totalmente entre 24 
y 48 horas.
En una conferencia de prensa en San Juan, acompañado por Verónica 
Ferraiuoli, gobernadora provisional y secretaria de Estado, Colón 
detalló que la planta de Palo Seco, ubicada en Toa Baja (norte), ya ha 
iniciado su operación. “Deberá llevar entre 24 y 48 horas recuperar 
el sistema para los clientes, en caso de que no suceda algo más que 
hasta ahora no hayamos registrado.” No obstante, no confío en que el 
sistema pueda reiniciarse [inmediatamente]», declaró el responsable 
del sector eléctrico de la isla.

Nayib Bukele, el mandatario de El 
Salvador, tiene la intención de ampliar el 
Centro de Confinamiento de Terroristas 
(Cecot), la gran cárcel de alta seguridad 
que aloja a cientos de expulsados de 
Estados Unidos. La ampliación de esta 
prisión, que ya es la más grande del 
mundo, fue tema de conversación entre 
Bukele y la secretaria de Seguridad 
Nacional de Estados Unidos, Kristi Noem, 
durante su visita a San Salvador en marzo 
de 2025, de acuerdo con fuentes próximas 
a las conversaciones.

La Casa Blanca ha confirmado que 
China puede enfrentarse a tarifas 
aduaneras de hasta el 245% en 
respuesta a sus represalias en el 
conflicto comercial desencadenado 
por Washington.
Una opción para abordar este 
panorama es la diversificación de 
las fuentes de minerales esenciales. 
Promover pactos comerciales con 
naciones aliadas y estimular la 
producción local son tácticas que 
podrían disminuir la dependencia de 
China y minimizar el peligro de tener 
que lidiar con tarifas aduaneras tan 
altas. Ya están considerando empresas 
y gobiernos locales la opción de 
invertir en tecnologías de reciclaje 
de minerales, lo que posibilitaría el 
reaprovechamiento de componentes 
de productos electrónicos descartados 
y reduciría la necesidad de importar 
nuevos materiales.

>> Nadine Heredia, ex primera 
dama de Perú, llega a Brasil 
tras obtener asilo diplomático 
Brasil concedió asilo a Heredia y a su 
hijo, en virtud de la Convención de Asilo 
Diplomático de 1954 a la que ambos 
países pertenecen, y el Gobierno de 
Perú proporcionó las garantías para el 
salvoconducto, según explicó la Cancillería 
de Perú en un comunicado.

>> Chile apuesta por 
diversificar sus mercados ante 
aranceles de EE.UU. 
En un escenario alterado por la elección de 
Estados Unidos de imponer aranceles del 10 
por ciento a productos de Chile, la nación 
sudamericana se inclina actualmente por 
el multilateralismo y la diversificación de 
los mercados.

>> Bruselas propone 
retornar migrantes a los 
siguientes países 
Marruecos y Colombia se encuentran 
en una lista inicial de siete “países 
de origen seguros” que la Comisión 
Europea (CE) propone para facilitar 
la devolución de los inmigrantes 
irregulares en la Unión Europea.

>> Ucrania no descarta 
que Rusia emplee soldados 
norcoreanos 
Los servicios de Inteligencia del 
Ministerio de Defensa de Ucrania 
(GUR) no excluyen la posibilidad de 
que Rusia movilice a sus tropas de 
las fuerzas norcoreanas en algunas 
provincias ucranianas como Sumi o 
Járkov, que hasta ahora habían estado 
operando en la región rusa de Kursk.

GUSTAVO PETRO PONE EN 
DUDA LAS ELECCIONES EN 
ECUADOR: CONOCE EL POR QUÉ

245% DE ARANCEL A CHINA: 
RECOMENDACIONES PARA 
DISMINUIR EL IMPACTO 

DEJAN SIN ELECTRICIDAD A MÁS DE 
UN MILLÓN DE RESIDENTES DE PUERTO 
RICO: RESTAURACIÓN ES GRADUAL 

Bukele planea ampliar 
la mayor prisión de 
El Salvador para más 
deportados
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El Real Madrid, vigente campeón de Europa, ha sido eliminado de la Champions 
tras caer 1-2 ante el Arsenal, sumando un global de 5-1 en contra. A pesar de la 
esperanza, el equipo de Carlo Ancelotti no logró imponer su juego. Bukayo Saka 
adelantó a los ingleses, y aunque Vinícius Jr. empató momentáneamente, Gabriel 
Martinelli sentenció el partido en el tiempo añadido. El VAR anuló un penalti a 
favor del Madrid, aumentando la frustración de los locales. Ancelotti reconoció la 
superioridad del rival y evitó especular sobre su futuro en el club. El Madrid se 
despide de uno de sus principales objetivos de la temporada y deberá enfocarse en 
la final de la Copa del Rey y la lucha por LaLiga.

El futbolista gabonés Aaron Boupendza, 
de 28 años, falleció tras caer desde el 
undécimo piso de un edificio en Hangzhou, 
China, donde jugaba para el Zhejiang FC. 
Las autoridades investigan si se trató de 
un accidente, suicidio o acto criminal. 
Boupendza, ex delantero de FC Cincinnati 
en la MLS, también destacó en Turquía 
con el Hatayspor, siendo goleador en la 
temporada 2020/21. Con la selección de 
Gabón, disputó 35 partidos y anotó ocho 
goles. Su muerte ha generado conmoción 
en el mundo del fútbol, con tributos de 
excompañeros, clubes y el presidente de la 
selección de Gabón, Brice Oligui Nguema.

•	 Foto: Shutterstock

Willian Pacho ha hecho historia al convertirse en el tercer ecuatoriano en 
alcanzar las semifinales de la Champions League. El defensor central, de 23 
años, ha sido pieza clave en la zaga del Paris Saint-Germain, que eliminó al 
Aston Villa en una serie intensa. Pacho se une así a Antonio Valencia y Pervis 
Estupiñán como los únicos tricolores en llegar tan lejos en el torneo europeo. Su 
actuación destacada, incluyendo una intervención crucial en los minutos finales, 
fue fundamental para asegurar el pase del PSG a semifinales, donde enfrentarán 
al Arsenal. La prensa internacional ha elogiado su rendimiento, destacando su 
solidez defensiva y liderazgo en el campo. Este representa un motivo de orgullo 
para el fútbol ecuatoriano y latinoamericano.​

¡NO LO LOGRÓ!: REAL MADRID, CAMPEÓN DE EUROPA, 
QUEDA FUERA DE LA CHAMPIONS LEAGUE

EXJUGADOR DE LA MLS, AARON BOUPENDZA 
FALLECE TRÁGICAMENTE

>>  Goleada de infarto: 
Newcastle vence al Crystal 
Palace en la Premier League
Newcastle United arrasó 5-0 al Crystal 
Palace en St. James’ Park, escalando al 
tercer lugar de la Premier League con 59 
puntos. Murphy brilló con un gol y una 
asistencia. Un autogol de Guéhi y un penal 
fallado por Eze sellaron la derrota del 
Palace. A pesar de la ausencia del técnico 
Eddie Howe, los ‘Magpies’ sumaron su 
sexta victoria consecutiva.

>>  Checo Pérez elige al mejor 
piloto de la historia de la F1 
Sergio ‘Checo’ Pérez sorprendió al 
declarar que, para él, el mejor piloto en la 
historia de la Fórmula 1 es Ayrton Senna, 
superando a leyendas como Michael 
Schumacher y Lewis Hamilton. El 
mexicano destacó la pasión y el carisma 
del brasileño, así como su impacto en el 
deporte y su legado imborrable. Pérez 
expresó su admiración por Senna durante 
una entrevista reciente.

ORGULLO LATINO:
¿QUIÉN ES EL ECUATORIANO 
QUE LLEGÓ A LA SEMIFINAL 
DE LA CHAMPIONS?
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A falta de una jornada para concluir 
el Clausura 2025, la Liga MX ya tiene 
definidos a los equipos que disputarán 
el Play-In. Necaxa (28 puntos), Juárez 
(24), Monterrey (22) y Chivas (20) 
ocupan actualmente las posiciones 
del 7° al 10° lugar, lo que les otorga 
el derecho a pelear por un lugar en 
la Liguilla. Estos equipos buscarán 
aprovechar esta segunda oportunidad 
para avanzar a los cuartos de final. 
Por otro lado, Toluca (33 puntos), Cruz 
Azul (32), América (31), Tigres (30), 
León (30) y Pachuca (28) ya tienen 
asegurado su pase directo a la Liguilla. 
La última jornada será crucial para 
definir los enfrentamientos y posibles 
cambios en la tabla, manteniendo la 
emoción hasta el final del torneo.​

Remco Evenepoel de 25 años, doble 
campeón olímpico belga, regresa a la 
competición tras un grave accidente 
en diciembre de 2024 que le causó 
múltiples fracturas. Su retorno será 
en la clásica Flecha de Brabante este 
viernes 18 de abril, marcando el 
inicio de su campaña en las Ardenas, 
que incluirá Liège-Bastogne-Liège y 
posiblemente Amstel Gold Race y La 
Flèche Wallonne. El ciclista Evenepoel, 
quien también logró un podio en su 
debut en el Tour de Francia, buscará 
revalidar su estatus entre la élite del 
ciclismo, enfrentándose a rivales como 
Tadej Pogacar, quien recientemente 
sufrió una caída en París-Roubaix. ​

LIGA MX: ¿QUÉ EQUIPOS ASEGURARON 
SU LUGAR EN LA PLAY-IN?

DOBLE CAMPEÓN OLÍMPICO 
VUELVE AL CICLISMO TRAS 
GRAVE ACCIDENTE 

Jackie Robinson rompió la barrera racial 
del béisbol el 15 de abril de 1947 al debutar 
con los Brooklyn Dodgers, convirtiéndose 
en el primer afroamericano en jugar en 
las Grandes Ligas modernas. Durante su 
carrera de una década, fue seis veces All-
Star, ganó el MVP de la Liga Nacional en 
1949 y lideró a los Dodgers al título de la 
Serie Mundial en 1955. Su número 42 fue 
retirado en toda la MLB en 1997, y cada 
15 de abril se celebra el “Día de Jackie 
Robinson”, en el que todos los jugadores 
visten su número en homenaje a su 
legado.

EL NÚMERO 
42 EN LA MLB:
¿QUIÉN FUE 
JACKIE 
ROBINSON?
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El matrimonio de Ángela Aguilar y Christian Nodal vuelve a generar controversia 
debido a que la “princesa del regional mexicano” retiró todas las imágenes en su 
cuenta de Instagram, incluyendo las de su matrimonio con “el forajido”.
Desde que la joven de la Dinastía Aguilar y el artista de “Botella tras botella” anunciaron 
su relación y su matrimonio posterior, no han cesado de ser objeto de críticas. El 
motivo es que ambos revelaron su historia de amor justo después de la separación del 
sonorense con la rapera argentina Cazzu, lo que generó dudas acerca de una posible 
traición.

El comediante mexicano Pablo Cruz Guerrero tendrá la responsabilidad de darle vida 
al comediante, a través de su vida personal y sus personajes como “El Chavo del 8”, “El 
Chapulín Colorado” y “el doctor Chapatín”.
Bárbara López-Margarita, nacida en Monterrey, Nuevo León, encarnará a Margarita 
Ruiz, la protagonista de la serie que encarna a “Doña Florinda”, la madre de “Quico” y 
la eterna enamorada de “el profesor Jirafales”. Francisco Montes de Oca. Por su parte, 
Paola Montes de Oca interpreta a “La chilindrina”, compañera de “El chavo del 8” en la 
famosa vecindad.

NATALIA LAFOURCADE ANUNCIA 
SU DISCO MÁS ÍNTIMO HASTA LA 
FECHA: CONOCE LOS DETALLES

¿TERMINARON NODAL Y ÁNGELA AGUILAR? 
LA CANTANTE BORRÓ SUS FOTOS 

ESTO ES LO QUE SABEMOS DEL ELENCO DE “SIN QUERER 
QUERIENDO”, BIOSERIE DE CHESPIRITO 

La cantante mexicana Natalia Lafourcade presentó 
su nuevo álbum ‘Cancionera’, el cual se presenta 
el 24 de abril con una versión más “personal” de 
la artista. Además, este disco señala su ascenso a 
la década de los 40 y reafirma la música mexicana.
“Es como un espejo muy claro de mi momento. En 
el caso de ‘Cancionera’, por primera vez, creo de 
mi camino, he tenido la oportunidad de llevarlo 
un poquito más allá, o más bien ella me llevó; 
la energía de ‘Cancionera’ me llevó a entrar en 
espacios más en el campo de la fantasía”, dijo la 
cantautora.
“Cancionera”, una versión alternativa de la artista, 
fue grabada en un solo plano con una cinta en un 
procedimiento “completamente análogo”, en el 
que Lafourcade también celebró su cumpleaños 
40, ya que nació el 26 de febrero de 1984.

>> William Levy declara 
al salir de la cárcel por 
altercado  ’
A pesar de no revelar muchos pormenores, 
el actor cubano rechazó la hipótesis de 
que su arresto estuviera vinculado con 
presuntos ataques físicos. Incluso, afirmó 
que “lo metieron” a una discusión.

>> Lucía Méndez sale 
del hospital y cancela 
presentaciones
Lucía Méndez deja el hospital, sin embargo, 
su condición de salud no le permitirá 
llevar a cabo las próximas exposiciones. 
Luego de obtener un reconocimiento 
por su exitosa carrera hace dos semanas, 
Méndez fue internada de urgencia tras ser 
diagnosticada con COVID.
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Descripción: Empresa busca vendedores 
con experiencia en atención al cliente para 
promocionar productos. No se requiere inglés 
fluido, sólo español nativo.​
Salario: Hasta $1,200 por semana (según 
experiencia).​
Requisitos:
Autorización para trabajar en EE.UU. (visa, 
residencia o SSN).​
Edad mínima: 18 años.​
Habilidades de comunicación y ventas.​
Dónde aplicar: Simply Hired (busca “A&D Guzmán 
Company” o “ventas bilingües Santa Ana”).​
Nota: California ofrece un salario mínimo de $16/
hora en 2024, con posible aumento en 2025, lo que 
hace esta oferta atractiva.​

Descripción: Se buscan trabajadores para 
labores agrícolas estacionales, incluyendo 
cosecha y mantenimiento de cultivos.​
Salario: Según las tarifas vigentes en cada estado.​
Requisitos:
•	 Autorización para trabajar en EE.UU.​
•	 Disponibilidad para trabajos físicamente 

exigentes.​
•	 Experiencia previa en agricultura es valorada.​
Dónde aplicar: Portal SeasonalJobs del 
Departamento de Trabajo de EE.UU.
Nota: Estas posiciones pueden calificar para visas 
H-2A para trabajadores agrícolas temporales.

Descripción: Organización educativa sin fines 
de lucro busca editor para traducir y revisar 
materiales educativos del inglés al español.
Salario: Entre $57,000 y $63,000 anuales.​
Requisitos:
•	 Experiencia en traducción y edición de 

contenido.​
•	 Manejo de herramientas avanzadas de 

traducción asistida.​
•	 Atención al detalle y habilidades de 

comunicación.
Dónde aplicar: Sitio web de Great Minds o 
plataformas de empleo en línea.​
Nota: El teletrabajo permite flexibilidad y acceso 
desde cualquier ubicación.​

Descripción: Se necesitan empleados para recibir, 
organizar y despachar mercancías en almacén.​
Salario: Entre $1,300 y $2,500 a la semana.
Requisitos:
•	 Autorización para trabajar en EE.UU.​
•	 Capacidad para levantar objetos pesados.​
•	 Disponibilidad para turnos rotativos.​
Dónde aplicar: Indeed (busca “Empleado de 
Almacén Houston”).​
Nota: Oportunidades de crecimiento dentro de la 
empresa.​

Descripción: Empresa de servicios busca 
representantes para atención al cliente en 
español.​
Salario: Competitivo, con bonos por desempeño.​
Requisitos:
•	 Fluidez en español; inglés básico es una 

ventaja.​
•	 Habilidades de comunicación y resolución de 

problemas.​
•	 Autorización para trabajar en EE.UU.​
Dónde aplicar: Jooble (busca “Call center en 
español Miami”).​
Nota: Entrenamiento proporcionado por la 
empresa.​

Descripción: Se buscan mujeres latinas para 
roles en construcción, incluyendo pintura y 
electricidad.​
Salario: Según convenio colectivo del sector
Requisitos:
•	 Interés en aprender oficios de construcción.​
•	 Autorización para trabajar en EE.UU.​
•	 Disponibilidad para trabajo en obra.​
Dónde aplicar: Sitio web de RiseBoro o contactar 
directamente a la empresa.
Nota: RiseBoro promueve la inclusión de mujeres 
en la construcción.​

OFERTAS LABORALES
PARA LATINOS EN EE.UU. 

VENDEDOR BILINGÜE EN A&D GUZMÁN 
COMPANY (SANTA ANA, CALIFORNIA)

EMPLEADO DE ALMACÉN EN EMPRESA 
DE LOGÍSTICA (HOUSTON, TEXAS)

EDITOR DE TRADUCCIÓN Y CONTENIDO 
EN GREAT MINDS (REMOTO)

REPRESENTANTE DE CALL CENTER EN 
ESPAÑOL (MIAMI, FLORIDA)

TRABAJADOR AGRÍCOLA EN 
SEASONALJOBS (VARIOS ESTADOS)

OBRERA DE CONSTRUCCIÓN EN RISEBORO 
(BROOKLYN, NUEVA YORK)

ABRIL
2025




